
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: APRUÉBASE BASES ADMINISTRATIVAS Y
TÉCNICAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA
"CONVENIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE"

LA HIGUERA, 1 9 NQV 2013

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades; Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios y en uso de las atribuciones que me
confiere la Ley.

CONSIDERANDO:

La necesidad de contar con un convenio de suministro para
proveer de combustible, lubricante y mantenciones a los vehículos de la red de
salud de la I. Municipalidad de La Higuera.

La necesidad de mejorar el sistema de carga de combustible de
los vehículos del depto. De salud, asegurando una fiscalización y un control del
recurso financiero y humano más ágil y fidedigno,

004265
DECRETO EXENTO

APRUÉBASE, los Bases Administrativas,
Técnicas y demás antecedentes que componen la Propuesta Pública denominada
"CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y
MANTENCIONES MEDIANTE TARJETA ELECTRÓNICA PARA LOS
VEHÍCULOS DEL DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA I. MUNICIPALIDAD DE
LA HIGUERA" .

AUTORÍZASE la publicación de Licitación
Pública de acuerdo a la Ley de Compras Públicas y su Reglamento.

/
ANÓTESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE A QUIÉNES CORRESPONDA/Y
ARCHÍVESE.
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SANDON

MARIO PIZARRO BRUZZONE
SECRETARIO MUNICIPAL

Distribución:
1. Correlativo Depto. De Salud
2. Adquisiciones Salud
3. Finanzas Salud
4. Secretaria Municipal
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